
Adenda a la Guía Docente 
Curso 2019-2020 

Como consecuencia del estado de emergencia sanitaria provocado por el COVID-19 y siguiendo la Instrucción, aprobada en 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva de 17 de abril de 2020, se hace necesario adaptar los procedimientos de 

evaluación, a la modalidad no presencial, de las asignaturas del segundo cuatrimestre y anuales del curso 2019-2020 

Datos de la Asignatura 
Nombre: 
Código: Curso: Cuatrimestre: 

Guía docente de la asignatura 
http://www.uhu.es/etsi/informacion-academica/informacion-comun-todos-los-titulos/guias-docentes/guias-docentes-2019-2020/ 

Adaptación del temario a la docencia online 

Adecuación de las actividades formativas y metodologías docentes 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación continua) 
Sistema % Sistema % Sistema % 
Examen oral por  
video-audio conferencia 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta Exámenes o pruebas offline 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Producciones colaborativas 
online 

Evaluación por pares Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 
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Adaptación de los sistemas de evaluación (evaluación única final) 

Examen oral por  
video-audio conferencia 

Prueba escrita de  
respuesta abierta 

Producciones multimedias 
(individuales o en grupo) 

Evaluación por pares 

Presentación/Defensa  
oral por videoconferencia 

Exámenes o pruebas offline 

Producciones colaborativas 
online 

Autoevaluación 

Prueba objetiva (tipo test) 

Documentos/Trabajos propios 
(individuales o en grupo) 

Debate 

Participación 

Sistema % Sistema % Sistema % 
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Aprobado en Consejo de Departamento
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	PU12: 
	Titulaciones: [Grado en Ingeniería Eléctrica]
	Nombre: Regulación Automática
	Código: 606310217
	Curso: [3º]
	Cuatrimestre: [2º]
	Texto 2: Las prácticas de laboratorio de la asignatura se sustituyen por simulaciones mediante MATLAB de los mismos sistemas previstos. Se elimina la práctica 6 “Modelado y control de la velocidad de un vehículo” para reducir la carga de trabajo del alumnado y porque se entiende que puede suponer un problema para los alumnos la instalación del software necesario para su realización. La materia estudiada en esta práctica también está presente en varias prácticas que se mantendrán, por lo que la calidad de las prácticas no se verá mermada por esta eliminación.
	Texto 1: El temario se mantendrá según lo establecido en la guía de la asignatura, realizando los ajustes necesarios en cada tema para que los contenidos puedan impartirse mediante la metodología online, y procurando que la carga de trabajo del alumnado no exceda de la correspondiente a esta asignatura por la nueva metodología de estudios.
	Texto 3: 
	1: La evaluación de la asignatura se dividirá en tres partes: teoría, prácticas y resolución de problemas.

La evaluación de la teoría se realizará mediante exámenes parciales online de respuesta abierta (30%) en Moodle. Se permitirá a los alumnos subir desarrollos, gráficas u otro material que consideren oportuno como complemento a las respuestas mediante fichero (formato imágen o pdf), siempre que puedan verse correctamente. Los exámenes teóricos se realizarán en horario de clase y durante el periodo lectivo.

La evaluación de las prácticas (40%) se realizará mediante la entrega de una memoria para las prácticas 4, 5, 7, 8 y 9 del manual de prácticas de la asignatura, eliminando las pruebas de laboratorio por la imposibilidad de su realización. Las prácticas deberán ser defendidas oralmente frente al profesorado. Las memorias contarán con el código necesario para realizar la simulación, así como explicaciones detalladas sobre la realización de las mismas y los resultados obtenidos. Cada una de las memorias podrá entregarse en un único fichero Live Script de MATLAB que incluya simulación y memoria, o en formato PDF la memoria + el código correspondiente de MATLAB. El código entregado deberá ser plenamente funcional, ya que el profesorado no corregirá ni evaluará el código, sino el resultado obtenido y las explicaciones incluidas en la memoria (MATLAB es la herramienta, no el objeto de examen). Se informará de la fecha de entrega de cada práctica mediante Moodle con tiempo suficiente de antelación. La defensa oral se realizará en el horario de prácticas.

La evaluación de la resolución de problemas (30%) se realizará mediante un examen offline. Esta evaluación se realizará el día estipulado por la Escuela Técnica Superior de Ingeniería para la realización del examen de la primera convocatoria (junio). El examen consistirá en una relación de problemas que se entregará por Moodle a cada alumno, los cuales deberán ser entregados en un plazo de tiempo determinado mediante la misma plataforma o correo electrónico. Al igual que las memorias de prácticas, este examen podrá entregarse en un único fichero Live Script de MATLAB que incluya simulación y explicaciones, o las explicaciones en formato imagen o PDF + el código correspondiente de MATLAB. El código entregado deberá ser plenamente funcional, ya que el profesorado no corregirá ni evaluará el código, sino el resultado obtenido y las explicaciones incluidas en la memoria (MATLAB es la herramienta, no el objeto de examen).
	2: 

	Texto 4: La evaluación única final presencial indicada en la guía será sustituida por las siguientes pruebas:
Examen oral de prácticas (10%) que consistirá en la resolución completa de una de las prácticas del manual mediante video-conferencia, junto con la realización de un examen oral de teoría por videoconferencia (40%) y un examen de problemas con las mismas condiciones explicadas anteriormente (50%).
Las pruebas se realizarán, siempre que sea posible por el número de alumnos que se acojan a esta modalidad, el día fijado por la Escuela Técnica Superior de Ingniería para el examen de la primera convocatoria (junio). En el caso de que no fuese posible, se acordaría una fecha con el alumnado implicado.


